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I. IMPRIMATUR OTORGADOS POR LAS AUTORIDADES 
ECLESIÁSTICAS A LAS REVELACIONES PRIVADAS 

DADAS A LUZ DE MARÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

a. IMPRIMATUR A LOS LIBROS DE MENSAJES 
DE DIOS PADRE, NUESTRO SEÑOR 
JESUCRISTO, LA SANTÍSIMA VIRGEN MARÍA, 
SAN MIGUEL ARCÁNGEL Y SAN RAFAEL 
ARCÁNGEL DESDE EL AÑO 2009 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



“Venga a nosotros tu Reino”. Desde el año 2009 al 2016, con fecha del 
19 de marzo 2017. 

 

 
 
  



Libro “Del alma a su Señor”. Oraciones y meditaciones para la Semana 
Santa con fecha 19 de marzo 2017 
 

 
  



“Venga a nosotros tu Reino”. año 2018 con fecha del 13 de mayo 2020 
 

 
 



“Venga a nosotros tu Reino”. año 2019 con fecha del 13 de mayo 2020 
 

 
 



“Venga a nosotros tu Reino”. Años 2020 y 2021 con fecha marzo 2022 

 
 



“Venga a nosotros tu Reino”. Años 2022 con fecha enero 2023 

 
 
 
 



“Venga a nosotros tu Reino”. Años 2023 con fecha enero 2024 



“Venga a nosotros tu Reino”. Años 2024 de enero a junio con fecha 16 
de julio 2024 

 

 



“Venga a nosotros tu Reino”. Años 2024 de julio a diciembre con fecha 
31 de diciembre 2024 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b. IMPRIMATUR DADO SOBRE EL 
SIGNIFICADO DE LA ADVOCACIÓN: “REINA 
Y MADRE DE LOS ÚLTIMOS TIEMPOS”, 
REVELADA A LUZ DE MARÍA 

 
 
 

  



Advocación a la Santísima Virgen María Reina y Madre de los últimos 
tiempos. 3 de agosto 2018. 

 

 



 
 
 
 

  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c. IMPRIMATUR DADO A ORACIONES 
DICTADAS A LUZ DE MARÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Imprimatur Libro de Oraciones  
Devocionario Oremos en un solo Corazón 2020  



Rosario en honor a la Santísima Trinidad, con fecha del 7 diciembre 
2019 
 
 

  



 
 

OTRO IMPRIMATUR OTORGADO POR 
MONS. JOSE OSCAR BARAHONA CASTILLO 

OBISPO EMERITO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR 
 

Oración al Espíritu Santo con fecha de Enero 2011 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. IMPRIMATUR DADOS A LIBROS 
PUBLICADOS DE TEMAS ESPECÍFICOS 
REVELADOS EN LOS MENSAJES DADOS POR 
EL CIELO A LUZ DE MARÍA 

 
 
 
 
 
  



 Imprimatur Libro “Del Alma a su Señor”, Oraciones y Meditaciones 
para Semana Santa 2017 

 

 
 

 
 



 Reconociéndonos templo del Espíritu Santo 2022 

  
 



 
Imprimatur Libro “EL ARMA DE LOS ÚLTIMOS TIEMPOS” 14 de 
enero 2023 
 

 



 
 
II. DECRETOS  Y CÁNONES Y DE LA IGLESIA SOBRE 

LAS REVELACIONES PRIVADAS 
 

DECRETO  
 
El decreto de la “Congregación Sagrada para la Doctrina de la Fe” fue 
publicado en los “Actos Oficiales de la Santa Sede” (A.A.S.) 58 / 16, 
fechada Diciembre 29, 1966. Artículos 1399 y 2318 de la Ley Canónica 
están abrogados por este decreto. Este decreto de abrogación fue 
aprobado en Octubre 14 de 1966 por Su Santidad el Pontífice Soberano 
Pablo VI, quien ordenó a la misma vez la publicación. 
  
Esta aprobación del Santo Padre fue confirmada en una audiencia con 
Su Eminencia Cardenal Ottaviani, Pro-Prefecto para la “Congregación 
Sagrada para La Doctrina de la Fe. Roma, Noviembre 15, 1966, y tiene la 
firma de: 
A. Cardinal Ottaviani, Pro-Prefecto. B. Pietro Párente, Secretario. Este 
decreto tomó efecto tres meses después de su publicación, en Marzo 29, 1967. 

  
 
 
CÁNONES 

 
CANON 1399 

  
El Canon 1399 prohibía por derecho la publicación de ciertos libros 
como aquellos que se trataban de revelaciones, visiones profecías y 
milagros. EL CANON HA SIDO REVOCADO EN MARZO 29, 1967. 
  
Por lo tanto, en lo que concierne a estas publicaciones, la prohibición ha 
sido levantada y los católicos tienen el permiso sin el imprimátur o 
Nihil-Obstat, o de otro permiso, de hacer publicaciones sobre 
revelaciones, visiones, profecías y milagros, siempre y cuando no vaya 



nada contrario al dogma católico ni a moral y sanas costumbres del 
pueblo de Dios.   
  
 
CANON 2318 

  
El Canon 2318 contenía los castigos en contra de aquellos que violaban 
las leyes de censura y prohibición. Este canon fue revocado desde el 
1966. no se puede incurrir censura eclesiástica por frecuentar lugares de 
apariciones ni los que no están reconocido por los ordinarios de diócesis 
o por el santo PADRE. También, “aquellos que hayan incurrido censura 
tratada en Canon 2318 serán absueltos por los hechos de abrogación de 
este Canon”. Cardinal Ottaviani. 
  



 
III. LAS REVELAACIONES PRIVADAS A PARTIR DEL 

CATECISMO CATÓLICO DE LA IGLESIA 
La Iglesia valora las revelaciones privadas siempre y cuando estén 
orientadas a Jesucristo y converjan con Su Palabra Eterna y 
Verdadera.  
 
El Catecismo y el compendio de la Iglesia Católica nos afirman que a 
lo largo de los siglos ha habido revelaciones llamadas "privadas", 
algunas de las cuales han sido reconocidas por la autoridad de la 
Iglesia. Éstas, sin embargo, no pertenecen al depósito de la fe.  
 
La función de la revelación privada no es la de "mejorar" o 
"completar" la Revelación definitiva de Cristo, sino la de ayudar a 
vivirla más plenamente en una cierta época de la historia, guiada por 
el Magisterio de la Iglesia, que sabe discernir y acoger lo que en estas 
revelaciones constituye una llamada auténtica de Cristo o de sus 
santos a la Iglesia. (Cf. CIC. N° 67). 
 
El compendio del Catecismo de la Iglesia Católica N° 10 continúa en 
la misma línea valorativa y afirma: 
 
 “Aunque no pertenecen al depósito de la fe, las revelaciones 
privadas pueden ayudar a vivir la misma fe, si mantienen su íntima 
orientación a Cristo. El Magisterio de la Iglesia, al que corresponde el 
discernimiento de tales revelaciones, no puede aceptar, por tanto, 
aquellas “revelaciones” que pretendan superar o corregir la 
Revelación definitiva, que es Cristo”.    

  



 
IV. JOSEPH CARD. RATZINGER, PREFECTO DE LA 

CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE, 
A PETICIÓN DEL PAPA JUAN PABLO II, SE EXPRESA 
SOBRE LAS REVELACIONES PRIVADAS 

 
“…Sin embargo, aunque la Revelación esté acabada, no está 
completamente explicitada; corresponderá a la fe cristiana comprender 
gradualmente todo su contenido en el transcurso de los siglos” (n. 66) y 
es aquí donde las revelaciones privadas, cuando son realmente de Dios, 
juegan su papel importante. “Ellas son como flechas indicadoras que me 
llevan a un más perfecto conocimiento de la Palabra de Dios. Gracias a 
estas revelaciones crecemos interiormente en Fe, Esperanza y Caridad. 
Nadie va al Padre si no por Jesucristo…” (Cf. Benedicto XVI Revista 
María Mensajera – N° 300 – enero 2006 pp.2-5). 
 
… La autoridad de las revelaciones privadas es esencialmente diversa 
de la única revelación publica: ésta exige nuestra fe; en efecto, en ella, a 
través de palabras humanas y de la mediación de la comunidad viviente 
de la Iglesia, Dios mismo nos habla. La fe en Dios y en su Palabra se 
distingue de cualquier otra fe, confianza u opinión humana. La certeza 
de que Dios habla me da la seguridad de que encuentro la verdad misma 
y, de ese modo, una certeza que no puede darse en ninguna otra forma 
humana de conocimiento. Es la certeza sobre la cual edifico mi vida y a 
la cual me confío al morir. 
 
La revelación privada es una ayuda para la fe, y se manifiesta como 
creíble precisamente porque remite a la única revelación publica… (Cf. 
La Civiltà Cattolica 104,1953, II. 392-406, en particular 397). 
 
Un mensaje así, puede ser una ayuda válida para comprender y vivir 
mejor el Evangelio en el momento presente; por eso no se debe descartar. 
Es una ayuda que se ofrece, pero no es obligatorio hacer uso de la misma. 
 
El criterio de verdad y de valor de una revelación privada es, pues, su 
orientación a Cristo mismo. Cuando ella nos aleja de Él, cuando se hace 



autónoma o más aún, cuando se hace pasar como otro y mejor designio 
de salvación más importante que el Evangelio, entonces no viene 
ciertamente del Espíritu Santo, que nos guía hacia el interior del 
Evangelio y no fuera del mismo. Esto no excluye que dicha revelación 
privada acentúe nuevos aspectos, suscite nuevas formas de piedad o 
profundice y extienda las antiguas. Pero, en cualquier caso, en todo esto, 
debe tratarse de un apoyo para la fe, la esperanza y la caridad, que son 
el camino permanente de salvación para todos. 

  



V. AGRADECIMIENTO 
 
 

Te damos gracias, Padre Nuestro, porque siempre velas por Tus hijos: 
 

“Que en ti confíen los que veneran tu nombre, porque no abandonas, 
Señor, a los que te buscan.”   Salmo 9, 11 

 
 

Te damos gracias, Señor Jesucristo, porque siempre nos fortaleces: 
 

“… Yo estoy con ustedes todos los días hasta el fin de la historia.” 
 Mateo 28,20 

 
 

Te damos gracias, Espíritu Santo, por Tú Luz y por Tus Dones Divinos: 
 

“…el fruto del Espíritu es caridad, alegría, paz, comprensión de los 
demás, generosidad, bondad, fidelidad, mansedumbre y dominio de sí 

mismo. Estas son cosas que no condena ninguna Ley. Los que 
pertenecen a Cristo Jesús han crucificado la carne con sus impulsos y 

deseos; si ahora vivimos según el espíritu, dejémonos guiar por el 
Espíritu.”  Gálatas 5, 22-25 

 
 
Te damos gracias, Virgen Santísima, Madre de Dios y de la Iglesia, que 
siempre nos invitas diciéndonos:   

 
“… «Hagan lo que él les diga.»” 

Juan 2,5 
 

 


